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DE LA PROVINCIA

f

OFICIAL
DE VALLÁDOLID

SE PUBLICA TODOS LQS DÍAS^EXCEPTO, LOS FESTIVOS ,

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ’
yAñO. • • • 
¡Semestre j 
fridiestre. .

. . 75 pesetas.

. . 50
Í* . 30

Nfimeri^ ¡suelt^, cincuenta céntimos. 
Edlctós'de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea. ■ ,

Númertí 133

Lás leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, t.hnfirias v- terntorioside África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días,dé stf prómuigación. si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 

. inserción de la ley en el Boletín Oficial dét Estado. — ( Artículo”!.® dél Código Civil.\_,.
Larígi^rancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
seflores^Alcaldes y Secretarios reciban es^e^ÓLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre,.donde' ^ermariecerá hasta el recibo dél siguiente.

Jueves 19 àé junio de 1947

\ jUtWSTRAtiONWRAL

, Dele^íaeión Nacional
de Sindicatos de F. È>T. y de las

j. O. N.^r

Por la Patria el Pan ^Ua Justicia^^ 

’ Obra Sindical del Hogár

ANUNCIO DE SUBASTA-CONCURSO.

La Delegación Nacional de-Sindicatos 
deF. E. T.y de las J. O.,N. S. anuncia 
|la subasta-concurso de las- obras de 
cons^trucción de veinte viviendas en Me* 
dina de Ríoseco (VaUadoyd), acogí<lás a 
los beneficios del Régimen protegido del' 
Instituyo Nacional de la Vivien.da, y de 
las que es entidad constructora Ija Obra 

^Sindical del Hogar, .
Los datos principales y plazQ5~dfe la 

subasta-concurso y la forma 'dé cele
brarse la misma, son los que seguida
mente sp indican: , '^

L-^DaTOS DE LA SUBASTA-CONCURSO, ' •

/ El próyeetp. de las edificaciones prote- 
éida§ ha sitió' redactado por él arqui
tecto don Julio OopzálezVlartíp,.. 'i

El presupuesto de cont/^ta asciendé a¡ 
la cariljdad de setecienta/ sesenta y nue
ve mil, seiscientas sesenta y cuatro ' 

.(769.664) pesetas, con cincuenta y siete 
(57^ céntimos. ,

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso ,previa- 
roentehade ser constituida en la Caja.-: 
1 i^^ Depósitos de I^adrid, ó en,
la respectiva Delegación de Hacienda 
®o la puenta especial' dé Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vlvien<ia, es de 
Quince mil trescientas noventa y tres 

.1*5,393) pesetas con veintinueve (29)
Céntimos. '' ,

La fianza definitiva que ha de co-ñsti- 
nb el adjudicatario una vez cerrado el 
^^ate, asciende a la cantidad de trein- 

ipil setecientas ochenta y seis (30.786)

pesetas con cincuenta y^ocho (58) cén- 
timos. ,

' U. —Plazos bE la subasta-cóncurso.

Las proposiciones q^ra Optar a lá su
basta-concurso se admitirán en la Dele- 
giaeián Síridical provincial de Vallado- 
lid,,en las horas hábiles de oficina, du
rante tréipta días naturales contados" a ■ 
partir del siguierjite al de- la publicación 
.del presente anuncio en el Boletín Ofi- 
ciiildeiBstddQ. ,

Él proyecto completo de fias edifica- , 
' clones, el pliego de condiciones técnicas, ' 

en el que se désarrolla todo lo relativo 
a las obras ÿ circunstancias que com
prende la contrata, y el pliego de cPndi-,| 
clones edonómico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma, estarán de manifiesto en la Delega- 

, pión^^ndical Provincial de ,Valladolid, 
-en la Delegación Nacional de Sindicatos 
y en el Instituto Nacioqal de la Vivienda, 
en los dí^s y horas hábiles de oficina.

La apérturar de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical provincial de 
Valladolid.‘ai día siguiente de quedar 
Cerrado el plazo de admisión de los 
pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicátarlo en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid, o en la 
respectiva Delegación, de Hacienda, en 

. la;cuenfa especial de Tesorería del Ins-5 
títuto Nacional de la Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes al de" la- 
publiAcíóri de la adjudicación,definitiva 

- en el Boletín Oficial dél Estado.
Dentro de los quince días siguientes 

al de la constitución de, la fianza defini
tiva. el adjudicatario deberá formalizar, 
ihçdiante escritura piibiíca. el cofres- 

.pendiente contrajo fié ejecución de 
obras. 7

Las obras se iniciarán dentro de los' 
ocho días siguientes al de h*aberse firrría- 
do el anterior contrato', debiendo que
dar terminadas eft. un plazo de veinte 
-meses, a partir del día de su comlenzq.

III.— FORMA DE CELEBRARSE LA SUBASTA- 
CONCURSO., . ' i

t Los gicitadorés presentarán la docu- 
' mentación para participar en la sfibas- ;

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN , '\ 
En ,1a IrAteiVencióri dKja Diputación, 

durante las horas de oficina.
Toda la' correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones ^ anuncios se servirán 

previo pago..

(Í^anqueo concertado) Página. 1

ta-cónciirso en dos sobres cerrado^ L» 
lacrados, uno de los cuales contendrá-Ja / *-
propuesta económica'^e la obra, formu-
Íada por medio del impreso qué al efecto 
se facílítar^en la Jefátura Provincial de 
la Obra (C. N. Sí), y el otro, los pliegos ' 
demostrativos de las referencias técnitsas 
y económicas y los siguiente» docu- 
inentos:

l.° Cédula personal del licitádor'o, 
en' su caso', del apoderado cuando se 
trate de Empresas ó Sociedades.

2 .° Escritura de-constitución de la 
, Sociedad licitadora. ' /

3 .° 'Poder ¿special y suficiente para, 
concurrir a la subasta-concurso. '

4 .° Resguardó'Se haber depositado la 
■fianza.provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en,su caso, en la , 
Caja Genefa(Í de Depósitos de Madrid, a 
nombre dél Instituto Nacional de la 
Vivienda. ,

5 .® Ultimp recibáde la contrlbuijión.
6 .^ Recibo justificativo de estat al - 

'‘cortiente en ^1 pago de la cuota sindical.
1 ° Certificación o documento acre

ditativo de que no exíst^ninguna de las ;
, incompatibilidades esraplecida^ por el 
Real Decreto de 24 de díciembré de 1928.

8 .® Declaración, y en su caso corri-. 
probantes, de que los materiales, artícu
los y afectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro-, 
ducción nacional. (Ley de 14 de febrero 
de 1907). , . . '

9 .® Justificantes, de encontrase al 
corriente en el pago de las primad y cuo- x 
tas de los seguros y subsidips sociales. '

La Mesa estar^ 'constituída por el De
legado Sindical Provincial. Asesor Juri* 
dico de la Delegación Sindical Prpvin- « 
cial? el Jefe, Secretario técníc'o y Arqui- 
tecto asesor de la Jefatura Provincial de 
la Obra Sindical del Hogar y un repre
sentante d^e) Sindicato Nacional de la . 
Vivienda, y d^ acto dará fe el Notario a 
quien por turrío corresponda. ,

Lossobrf»que cpn.tengan las proposi
ciones económicas de los concursantes a 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de'septiembre dé 1939) se destruirán 
ante el Notario,, procediéndose a çoqti- 
nuación a la apertura ante dicho Nota
rio, de los sqbres restantes, adju^icán- 

¡ dose la obra a la proposición más baja^ J

l
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. .2' \ , 19 de Junio de l947

1 De existir igualdad, sedecidirá mediante 
sorteo.

El'.bastanteo de poderes, a cargo del 
, licitador, se déclarará por un letrado en- 

; ejercicio en Valladolid. . '
Terminado el remate, sí no hay recla- 

v mación, se devolverán à los licitadores, 
los resguardois de los depósitos y demás 

\documentos presentádob, reteniéndose 
el que se téfiera,a la proposición decla- 

,rada más ventajosa.
Si en el plako señalado ho fuere cons

tituida la fiánza/ definitiva, el adjudica-*' 
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las,obras.

En el caso de que el adjudicatario ño 
formalizara en el plazo establecido el 
correspondipnte contrato, perderá el to- 

• tal importe de la fianza -definitivamen
te depositada.

El contrató de la obra estará) exento 
, del 90 por 100 d^e los derechos reales y 

timbres correspondientes.
Asimismo, el impuesto de pagos al 

'Estado en las certificaciones dé obra, 
i^éozará de un 90 por 100 de reducción. .

- W- Jk

*#DMINISTIi4CI0N &

GOBIERNO

mow WM  ̂^^

los locales designados para * 
' ^erréîêîS^dum por las Juntas munici

pales del Censo Electoral d^ esta pro-: 
vincia en cumplimiento de Jo dis- 
pué'sto -en eí artículo 22 de la ley 

' Electoral de 8 de agosto de 1907 y ar- 
- tículo 6.® del decreto de 8 de,mayo 

del año actual, -

Alcazarén. —Sección primera, Escuela 
dé niños, número 1: sección segunda,' 

; Escuela de hiñas, número 1. ‘^0 . 
Cabezón de ,'Valderadúey. i— Escuela , 

mixta. '' , 
Campillo (El).—Escuela de niñas. 
Castrillo Tejeriegó.— Escuela,nacional 

de niños..
Castronuño,-^Distrito prirnero y. se-,, 

y gundoy Los grados primero y segundo 
de niños. l \ 

\EsguevilÍas de Esgueva.—Escuela dé 
niños. ; 1 í
' Fontihoyuelo.^—3alón dé sesiones de 
la Casa Consistorial, ' / 

Fresno el Viejo. — lección primera. 
Í’laza Mayor, Escuela de niños, núme
ro 2: sección segunda,! Pepe Zorita, Es
cuela de niñas, número!'.

Fuensaldaña.—Escuela de niños, ca
lle del Agua;

Fuente el Soil.—Escuela nacional.de 
niños. .

Mayorga. — Sección del. Consistorio,.^ 
Grupo escolár. Escuela número !: Sec
ción Ternplo, Colegio de párvulos., 

Medina-del. Campo. —Dlstritp .prime
ro: Sección primera, Eseiiela del Peso, 
.sita en la Plaza de España:' sección se- ', 
gunda, Escueta del Pósito, ^ita en la 
calle Simón Ruiz; sección tercera, És- 
cuela del Corralillo de. San Julián; sec- 
ción cuaiita. Escuela de pár.vulos, calle 
de Rafael'Giraldo; sección quinta, Es
cuela de ferroviariós. Avenida de Lope 
de< Vega.— Distrito segundo: Sección 
primera. Palacio de Dueñas, calle Mat- 

Erisenáda: séceión segunda.qüés de la

Teatjío Isabel la Católica, Plaza ddl 
mismo nombre: sección tercera, Hospi
tal de Simón Ruiz, Avenida-de Portu-s- 
gal: sección ¿uarta, Asiló Antiguo, calle 
de San Martín: sección quinta, otra Es: 
cuela de las casas de Molina, carretera 
de Valládolid': sección sexta, Éscjuel^ de 
las casas dé Molina, carretera de Valla
dolid: sección séptima, otra Escuela fé' 
rroviaria, AvenidaLopedeVega,''. 

Montealegre de Campós, -fEscueza de 
taiftos. . -

Murlel. —Escuela nacional de niñas. ' 
Qlmos de Esgueva, -Escuela nacional 

de^ ñiños. ' 
Pedrosa del .Rey. —Escuela nacional 

de niños-.
Pesquera Je Duero. —Secció^n prime

ra, Plaza, Colegip de niños, número 1: 
.sección segunda) pradillo. Colegio de ' 
niñas, número!. • ' 

Piña de Esguteya.—Escuela de niños. 
Pjiñei de Abajo.—Escuela de niños. 
Robladillo.—Escuela naciopal miita- 

\ /San Pelayq. —Escuela nacional mixía. 
San Vicente del Palacio.—Escuela na. 

Cional de niñas. 
Santovenia.^Escuela públicb de niños. 
Serrada.-Escuela de niños. 
Tiedra.—Sección primera. Escuela de 

’ nipos, núrnéro 2, calle del Castillo, nú- 
inero 5; sección segunda. Escuelas de 
niñas, número 1,'en el echficio Cpnsis- 
torial. ' 

, Torre de Esgueva.— Escuela unitaria, 
dp niñas. < ' 

Viana de |,Cega. --Escuela de niñas, 
calle del Prado. , 1 ' 

Villacid de.Campos.-Escuela de niñós. 
Villagarcía de Gainpos.— Escuela pú

blica de niños. 1 * ,
- Villanueva de los Infantes.—Escuela 
de niños, y - J .

La Zarza. —Escuela nacional mixta.

\ '(Cóntmuará).

3.® Ritmó mensual de entrega del 
temen to. >

. 4.° JEstación‘de destino donde debe 
facturarsp el cemento, ,

1 5.° Si la obra se hace por adminis
tración o contrata,, eñ este último caso 
debe darse el nombre y’la dirección del 
contratista cuando sea éste el que ha de 
adquirir eb cementp para la obra'oró/ 
yectada. f . • „ . '

e^ Certificación del técnico que legal- 
,ñ|e^té pueda hacerlo, debidamentpjein- 
' tegrada, en que conste:

1 .® Importe total de la obra, .
2 .° Detalle de las cubicaciones de la 

parte de la obra dónde se consuma el- 
cemento, así como l^s proporcionfes de 
mezcla de dicho producto en los distin
tos morteros V horñiigones. . -.', "

Lo que se publica en tóte periódico 
oficial.para ¿onocimi^ntoVde los intere
sados y efectos, i A

Valladolid, 11> de junio de 1947.-El 
gobernador civil, Tomás Romojaro. . • 
J ' zL851

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Arbitrios-sobre Mieras o Resinas obte
nidas en los montes radicantes en la. 

provincia''

-Acordado por la Comisión Gestora de 
esta Diputación provincial, en sesión 
ordinaria del día 4 del borriente rnes:ila 
apertura de un plazo extraordinario pata 
la presentación de las declaraciones ju
randas, que .prescribe la Ordenanza por 
la que se rige él arbitrio citado, com
prensivas de las cantidades obtenidas 
en los monies de 1¿ provincia, durante 
el año !946, por el presente se hace pú
blico la apertura de dicho'período, cuya 
duración será de un mes a contar de la' 
publicación del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y^ (iurahte cuyo 
plazq las personas que-nd hayan cum
plido la obligación reglamentaria de 
presentar dichas declaraciones, podrán 
hacerlo sin responsabilidad alguna, ante 
laS ■secretaria's- de los Ayuntamientos 
donde radiquen las explotaciónes J por 
excepción los del término municipal de 

■ Valladolid, ante el Departamento de
Recursós de la propia Diputación, bien' 
entendido que, transcurrido .el indicado 
plazo de ün mes, las omlsibnes que se 
observen en la presentación de las ^e- 
claraciones indicadas,, serán sanciona
das con todo rigor, de acuerdo con las 
presCripcioñes reglamenHariás.

Los impresos para, formular dichas 
declaraciones, podrán 'recogerlos los in
teresados en los respectivos Ayunta- 

. mientos,¡ excepto Ips del término muni
cipal de'Valladolid, a los cuales se. les 
facilitará ¿en la Oficina dé Recursos de 

.esta Diputación provincial,
En evitación de los perjuicios a los\ 

ínteressados, por los alcaldes de la pro
vincia se dará la debida publicidad de la 

■ presente nota por los m.edios usuries en^ 
cada localidad. 1

' ' Lo que se. hace público pára^genera 
conocimiento. , p.i

Valladolid, 14 de junio de 1947.-jp 
presidente, Juan Represa de León'.

2.003

G O Bl IE R Ñ O CI VIL

. , CIRCULAR . ■ y .

El anexo número 10 dé Ja Delegación 
del Gobierno en laTndüstría ael Cemen
to, dicta las siguientes normás para tra
mitar los pedidos de djeho material qüe 
tengan lel cárácter ^e particular prêté- 
rente y a las cuales, qué a continuación 
se trariserjben, deberán aterierse los pe- 
didós que formulen los ' Ayuntan^ientos. 
q^e no seap capital de próvincia:-

Dichos pedidos se tramitarán por con
ducto de los. Gobierhos Ciyíles a la Di
rección G^ñéral|de-Administración Lo
cal , acompañando,, los siguientes ‘ es
critos: ' .

a) La doeumentacíón precisa del pro
yecto para poder garantizar que la can- . 
tidad de cemento pedida es. la que debe 
emplearse en la obra. Estos documen- - 
tos iránj firmados por .el solicitante y 
por el directo,r de las obras.

b) Instancia 'del sollicitante dirigida 
a la Delegación del Gobierno en la In- • 
dustria dei Cementó (Madrid}, reintegra
da debidAmente y en la qqe -Se haga 
constar:.' , '

1 .® Motivós en que se funda la riece- 
sídad de efectuar la obra. , ' \

2 .® Cantidad ñe ce*rñentd y.clase del 
mismo que debe empleárse en dicha, 
obra. ' ;

MCD 2022-L5



' 19 de junio de 1947

Deie^ación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

( Servicio de Catastro de la Riqueza
Rústica

Por el présenté se hace saber que el 
Í7de los corrientes, darán comieOzo los 
trabajos de revisión en el término de 

/ Valbuena de Duero y ^Castroverde de 
; Cerrato, pote! personal de este Servicio. 

- Lo que se hace^ públícó* pára general 
conocimiéiíto. * , .

' iVaíladolld, 14 de junio de 1947.—El 
f. ingeniero' jefe provincial, Jenaro Rojo 

KloreZ - . .

. Por el presente se hace saber |que el 
18 4e los corrientes, darán comienzo los 
trabajos de revisión en el /término de 
Pedrajaside San Esteban, por él’ perso- 
na| de este $ervicio^ ' '

Lo que s/fe háce público para general , 
eonociniiento. ■ ji •
_ Valladot|d, 14 de junio de 1947.—El 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo

. Floresj . ' \ '

Por eí presente sé hace saber que el 
(19 dejos corrientes, darán comienzo los 

’'trabajos de revisión en el término de 
¡ Bahabón, por el personal de este Sqr- 
' vicio.1

; Loqué se hace público-para general 
cortocirñientq. - .

Valladolid, 14 de junio dé 1947. —El ' 
' ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 

Flores.. '
. ---- -

Potel presente be hace saber q|ué el
20 de los corrientes, darán comienzo lo^s , 
trabajos de revisión en, el término de 

, Ciguñuela, por el personal de esté Ser- 
vicio.. - • ■

Lo que se hace público para general' 
conocimiento. .

Valladolid, 14 de ,junió de 1947,—El 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 

,,Flores 1 • 1 ‘

Per el presente se, hace- saber que el\ 
de los corrientes, darán comienzo los ' 

gabajos de revisión en el término de 
nadilla de Duero, por el 
^ste Servicio. '

Lo que se' hace público 
conocimiento. ' ,

Valladolid, 14 de junio 
í5S®“*®rp_Jefe provincial, 
riores. " ■. ■ '1

personal de

para general

de 1947.:-Eli 
Jenaro Rójo

P’'^®^’^*'® ^^ hace saber que el 
ae los corrientes, darán comienzo Jos 

abajos de revisión en e} término de 
vícTo^^^^^' P-°^ ^^ P^’^^'^rial de este Ser' 

Lo que se hace público para general 
«>nocimiehto. : , ; 

.Kx ^’í®d<^id, 14 de junio, de 1947. —El 
^Iores^^° ^^^ P’^®^*"‘^^®L. ..Jenaro',. Rójo ' 

í8fi*^V^ ?’-®^®‘^*® se hace salmer.que el . 
trahai °^ corrientes, darán comienzo los 

revisión/en el térmipó de 
''icio °*^^‘’ P°^ ^^ personal de este Ser- 

\ Lo que se hace público para general! 
conocimiento. ' 

Valladolid, 14 de junio 
ingeniero jefe provincial, 
Flores. - '

de 1947,-El 
Jenaro Rojo

2.004

Jefatura jáe Obras Públicas
de Ía provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad ■

NOTA-ANUNCIO

Dón Elnrique García de Frías, vecino 
de Valladolid, ha presentado en esta Je
fatura una instancia, acompañadá de! 
Correspondiente proyecto, en solicitud 
de autorización para establecer una lí
nea de transporte, de energía eléctrica de 
alta tensión, derivada de ía lípea instá- 
lada que suministra en'ergfa a Alcazarén, 

'’hasta, las casetas de transformación, si
tas en los pagos de «Pilatos» y «Naya' 
seca>, de dicho término municipal. ’

El trazado dé la línea es el siguiente,í 
Delas proximidades del molino de Al
cazarén y antes de su transformador, 
parte una sola alineabión de 560 metros 
hasta jla caseta de transformación, sita 
en el pago -«Pilatos», atravesando varios ' 
caminos de servicio .y la carretera de 
Pedrajas a Villalba en su kifóniétro 9, 
hectómetro 2. De esta línea, y a 391 me
tros de su origen, parte una derivación,^ 
casi rtormal a la primera, que sigue la 
dirección de la citada carretera de Pe
drajas ^ Villalba, para atravesaría eq el 
kilómetro 7, héctómetro 4, siguiendo lá 
propia dirección hasta llegar frente al - 

/transformador de «Navaseca)^, por una 
/alineación casP normal a la anterior di

rección general, dentro del denominado 
Pinar de Arriba. La longitud total de 

/ esta derivación es de 2.049 metros.
La línea atraviesa terrenos de dominio 

público y )de.particulares en el término 
de Alcazarén, sobre lo? cuales se Solici
ta la iniposíción de la servidumbre de 
paso ,de corriente electrica, cuya rela
ción se cita a continuación: , '

Lo que ,en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del R^glame^to ' 

. de instalaciones eléctricas vigente;. j.se 
hace público ptyr medio de este «Boletín 
Oficial»,; paraje por las persoiias o en
tidades que se;consideren afeitadas por 
las instalaciones en proyecto./ puefian - 
ver éste én la Jefatura.de Obras Públi
cas (Salvador, 6). durante las horas de 
oficina y presentar sus reclamaciones en 
Iq'alcaldía de Alcazarén o en esta Jefa
tura. dentro dçl plazo de treinta días ,a 
contar de la fecha de publicación de este 
anuncio.

Valladolid. 3 de iunlo de 1947, —El ih^- 
genlero jefe. Gonzalo Alonso. ' '
RELACIÓN DE PROPIETARIOS A CUYAS FINCAS ' 
AFECTA LA LÍNEA AÉREA D^ ALTA TENSIÓlb,' 
VOLTIOS, DESDE LAS PROXIMIDÁDES DEL 
MÓLIl^O DE ALCAZARÉN A LOS PAOÓS DE 
Í«PlLATqS» Y «NAVASECA» DEL TÉRMINO DE 
i 1 ÁfCAZARÉN '

?

^ Número, propietario y clas,e 4^ cultivo
1. Alijaro Velas'co Cisneros 

de labor.
2' Guillermo Muñoz Ruiz, 

de labor. •

tierra

tierra

3, P¿o García Velasco, tierra de 
labor. 1/

4. Braulia Negro Górpez, tierra de 
labor. 1 ' 1

5. Vicente Ruiz Martín, tierra de 
labor.

6. Gregorio Barríos San Jpsé, tierra 
Me labor.

7. Herederos, de • Severo Rodrigo, 
tierra de labor. ,

8. Camino carretero. *
9. Carretera provincial, tiérra de 

labor.
10. Enrique García de Frías, tierra de 

¡labor. •
11. pregorío Barríos San José, tierra 

de labor.
12. Eusebio . Vadillo Moreno, tierra 

de labor>
13, Eusebio "Velasco Rodríguez, tierra 

de labor.'
14. Julián Ruiz Martín, tierra de labor.
15. Cañada. >
16. Camino carretero.
17. Valentin Velasco, tierra de labor.
18. Esteban Negro Ruiz, tierra de 

. labor.
19. Eusebio Esteban, tierra de labor.
20. Eustaquio Puertas, tierra de labor.
21. Mariano Quinzaños Garrido, tie

rra de Labor.
22. Río Ga^rcí^ Velasco, tierra de 

; labor. : /
23. Baldomero .Garrido Puerta, tie

rra de laboj. ,
24. Carretera provincial.
25. Teófila Velasco Catalina, fierra 

de labor.
26. Peristilo Barrios Pedraza, tierra 

de labor.
27.

28.
29.
30.
31.5»
32.

Mariano Quinzaños Garrido, tie
rra de labor.

Bernardo Velasco,, tierra de labor. 
Longinos.Barrios, tierra de labor. 
Mátianó Ojmos, tierra de ]ab,or.s| 
Damián Velasco, tierra de láborP 
Cañada.

33. Ay u n ta ifii.p-n fn de Alcazarén
^^ §M*^o 4f&^r-j* 

Z rra de labor.»r.i 
i#’* Ü

4 tie-

/840

47.

5 *

jm^^^ísae primera instancia 
e instrucción \

4 -
VALLADOLID'.—NÚMERO 1 ' '

Don'Agustín B.'.Puente Veloso, magis
trado, juez de;primeçg' instancia del ; 

' . distrito número uno de esta ciudad de 
ValJadolid y su partido. * ' i

Por ef presenté edicto, hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen ñiligen- 
cias de cumplimiento, de cartá-ordenMe. * 
Ja Ekcma. Audiencia de este Territori|O, 
dimanante de relación jurada formulada 
ante la misnia por el procurador don 
Luis de lá Platea Recio, contra dori José. 
Alvarez Hernando, n^ayor de edad, in- , 
dustrial y de esta vecindad, sobre recla
mación dé 2.714,40 pesetas de principal; 
en las cuales se ha acordado sacar a la 
venta-erf pública y priméra subasta, pór 
término de ocho días,. bajo las adver- *
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tencias y .ptevenciones que se expresa
rán,,íos siguientes ^bienes qüe han sido 
embargados al demandado don José? Al
varez Hernandb', ' /

1. Una máquina de serrar márhiol,- 
de la Casa «Talleres de Antequera», Gór- 
dobá, en buen estado-, con un moto^ 
eléctrico de marca Siemens núm. 116984 
de 6 H. P.,' con sus transmisiones. Ta- 

. sada en 2.350 pesetas. ¿
2. Üna>íttáquina de pulimehtat már

mol, de «Talleres.Antequera», Córdoba, 
, con- su motor, eléctrico de <Electra zIn- 

dustrial», de 5 H. P., cotí sus transmi
siones, en buen estado de funciona
miento. Tasada en T.975,00 pesetas.

Total de la tasación, 4.325,00 poetas,

ADVERTENCIAS

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado, el- día 4 de 
julio próximo, ^ las once de la mañana.

Se advierte á'los licitadores qué para 
tomar parte en la subasta, deberán Con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 

-efecto, pria cantidad igual poj^Ho menos . njayo dq mil novecientos cuarenta y
al diez por cietíto de la tasación, ,sin 
Cuyo requisito no serán admitidos: no 
adrnitiéndpse tampoco posturas que no 
yubran las dos terceras partes de la ta-\ 
sacrón.

. Que los bienes objeto de la subasta se 
hatípn depositados én den Primitivo 
Alvarez de la Gruz, mayor de edad, Viu
do, marmolista y vecino de esta ciudad, 
AvenAdg.,dé Palencia, 29, donde podrán 

,^.,.4 i^^-^ÿ^ànunarlps los'que deseen tomar parte

í'w* Dado, en! Valladolid, a diez y seis de 
iupíQi'^éirfcil novpcíen‘os cuarenta y 

1.939-841

MERO 2

•>W;’

Y^'" Don Marian” 1« —S aández, nia-
\ gistfado, juc'/.'de primerp. instancia del ‘. 

distrito núriiero dqs de ésta ciudad de 
Valladolid j su^partido. j-

Hago saber; Que\en este.Juzgado se 
sigue demanda ejecutiva, de que se hará 
mención, en la cual se ha díctadó la 
sentetícia^cuyo encabezaniiento y-párte , 
dispositiva es del ténor siguiente^

v Sentencia.—En la ciudad de Vallado-, 
lid a diez y siete de -ihayo de mil nove-' 
cientos cuaf'enta y siete.-El señor een 
Mariano Girneno Fernández, magistra
do, juez ,deprim era instancia del dis
trito número dos de ésta ciudad de |Va- 
lladoUd y su partido, habiendo visto y 
examinado los présentes autos ejecuti-^ 
vós seguidos a instancia de’la S. A. 
Banco de la Propiedad, representada 
por el procurador dotí José María Stam
pa y Ferrer, bajo la dirección del letrada 

'don Lui?,Ruíz de Hhidobro y.Gárcía dé
los Ríos, contra don Ramón de' la Gruz 
Pérez, mayor de edad /y Vecino dé Gar- 
pio, en rebeldía, en reclamación de mil 
ciento noyenta y dos pesetas quince 
céntimos de ppncipal, cuarenta y siete 

’ pesetas seten+á y cinco céntimos de gas
tos de protesto y itíil quinientas pesetas 
más para'intereses vencidos, los que 
vçnzan y costas pot ahora y sin per
juicio, y " ' '

Fallo: Que debo mandar y mandó se-

guir la ejecución adelárite hasta hacer 
traite yhemate en los bienes embarga
dos' al deudor don Rairión de la Cruz 
Pérez, y con su importe entero y cum-. 
plido pago al acreedor S. A. Banco ^e^ 
la propiedad, de las surtías de mil ciento 
noyeriíay dos pesetas con quince cén- 
■timos de principal, Cuarenta yvsiete pe
setas setenta y cinco céntimos de gastos 
de protesto y mil quinientas pe'setas 
más para interese's y costas, por ahora 
y sin perjuicio,y a las que expresamente 
condeno a dicho deudor.-^Así por esta 
mi sentencia, que dada la rebeldía del 
demandado se notificará en la forma 
qué previene el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, a menos que 
se solicite su notifica'cidn pérsopal den
tro de segundo día, definitivamente juz
gando en esta primera instancia, lo pre
nuncio, mando y firmo.-Mariano Gi
meno.—Rubricado,

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado rebelde 
don Ramón de la Cruz Pérez, vecino de 
Carpio, expido el presente edicto, v

Dado en Valladolid, a veintiuno de.

siete. —Mariano Gimeno.—El secretario,
•Aritorilô ■ôiitiê¥r^.S

^ *'*5^* HiH^^iL^

^rtpé:.842

V

^ia¥ÿO8 O 
rsv CONtKÍBl

Toca 
traquines

Subasta de pastos sobrantes 
' de rastrojeras

\ . \
El día 21' de jupio y hora de las once, 

tendra
localidad

i lugar en el Ay.untan\iento de esta ? 
dad, la subastó- de los^ pastos so''

brantes de rastrojeras de este término 
municipal, por la temporada que 'co- ; 
ipienza el dia 1 de julio qd presente año 
y terminà el día 31 .de petubrè, bajo el 
tipo de tasación de ,6,092 pesetas sesen
ta y dos céntimos y un çnpo de 550 ca
bezas lanares' para 330' hectáreas de 
aprovechamientos, çori arreglo a las or- , 
denanza.s aprobadas por la Junta pro
vincial dé Fpmento Pecuario. _ / •

Las proposiciones, extendidas en pa- 
pel de la clase correspondiente o debí- 
damente reintegrates, se entregarán me
dia hora antes de^ la se,ñalada para la 
subasta, ante la mesa qú^ sa constituirá 
al efecto^ bajo sobré cerrado, e iránjEor- 
mufadáscon arreglo a,l'modeio inserto 
a continuación, debiendo a'compañar él 
resguardó de haber depositado el 5 por 

i 100 del total de tasación, que asciende 
a 304 pesetas., en esta Junta Local. '

Los ganaderos, tanto forasteros- pomo ; 
'del término, deberán justifica^ sú condi- 

' clón dé ganaderos permanentes por me- 
dio de J» cartilla sanitaria Correspón- 
diente puesta al día. , ' . ' 
7tSerán de cuenta dél,.rematante los , 
gastos^del presente anunció'.'"

Ataquines, 22'de mayo de 1947, — El 
presidente de la Junta, Bonifacio Martín 
(rubricado). '

Modelo de proposición

Don .L veçino^de ..., provincia de .... 
enterado del anuncio de Subasta publi-

cado pór la Juntá' sindipál local agro 
pecuaria de Ataquines, etí el «Boletín 
Oficial» de la provincia, número ....del 
presente año, se copitorornete a'llevar 
a cabo dicho aprovechamiénto, con es- 
tri.c|a,süjeción a lá legislación vigente y 
Oír&nánzas' aprobadas por la cantidad 

' (^^.Íí'^éísietíajs ..^ céntimos (en letra)
por el tiempo de anWve.i^haTplento.

"'Wi.
>«1 «a 999-843

K^ CONTÇtçojpgç' 3bkci»wW
:uana

Subasta de pastos sobrantes
y de'ras^trojeras J

El día 21 de junio y hora de las doc^ 
téndrá lugar en la Gaáa Gonsistorial de 
esta localidad, la subasta de los pastos 
sobrantes dé rastrojeras de. este término 
municipal, por la yteinpóradá que eo- 
inienza el día 1 dé jpíio del presente año 
y termina el día 30 de, octubre, bajo el 
tipo de tasación de 15.696 pesetas y un 
cupo de 1.744 cabezas lanares para 1.356ç 

"hectáreas de- aprovechamientos, con 
arregló a las ordenanzas aprobadas por 
la Junta provincial de Fomento Pe-- 
cuarioV ' ., ' '

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase- correspondiente p debí-' 
damente reintegradas,' se entregarán ine
dia hora antes de la señalada para la 
subasta, ante lá> mesa que se constituirá 
al efecto, bajo sobre currado, ¿ irán for
muladas con arreglo al modelo/inserto 
a continuación,’'debiendo acompañar el 
resguardo de'haber depositado el 5, por 
100 dél total de'la tasación, que ascien
de a 784,80 peseta?, en esta Junta Local.

Los ganaderos, tanto forasteros como 
del términOj deberán justificar sn con
dición 4c ganaderos permanentes poí 
medio de la cartilla sanitaria co/respon- 
diente puesta al día. .

Serán de'cuenta del rémataní^los 
gastos dél presente anuncio. , ' 

Garpló, 28,de"mayo de 1947.—El pre
sidente-de lá' Junta, E. Rodríguez (ru
bricado). , -

1 * Modesto de proposición

íDon...., vecino de...>> provincia dc'.^u 
enterado dei anuncio de subasta puo 
cado por la Junta sindical local agro 
pecuaria de Carpio, ep el ^®°-^, i 
Oficial» de la provincia, número ...y 
presente año, se compromete a e 
a cabo dicho aprovechamiento, con 
tricta sujeción a la législadón v*ée® , 
ordenanzas aprobadas poi^ll®/®”^^! 
de .1...'pesetas ?.... céntimo?. (cni 

el tiempo de aprovechamiento.
-El.licitador. .

- ySPEClAh MOVllijj

Ipttw^i>-*,1^ V/J

æ-

MCD 2022-L5


